
 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Renta Corporación Real Estate, S.A. (la “Sociedad”) en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores, hace público el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada hoy 29 de marzo de 
2007 ha aprobado por las mayorías que se exponen en el documento anexo a esta carta, 
todos y cada uno de los puntos del orden del día que les fueron comunicados el pasado día 
23 de febrero del año en curso a través del Hecho Relevante nº 77.279.  

Entre tales acuerdos, la Junta General Ordinaria de accionistas ha acordado aplicar parte 
del resultado del ejercicio 2006 al reparto de 14.250.220,24 euros en dividendos a los 
accionistas. Conforme a dicho acuerdo, corresponde a cada acción ordinaria (Código ISIN 
ES0173365018) la cantidad fija de 0,5693 euros brutos en concepto de dividendo, importe 
que se hará efectivo a partir del día 12 de abril de 2007 a través de las entidades 
participantes en Iberclear. 

Asimismo, y como continuación al Hecho Relevante nº 75.905 de fecha 25 de enero de 
2007, se hace constar que con fecha de hoy, en una reunión celebrada con posterioridad a 
la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas antes referida, el Consejo de 
Administración de la Sociedad ha acordado nombrar a D. César Bardají Vivancos Consejero 
Delegado de la Sociedad y que en la misma reunión ha tomado razón de la renuncia al 
cargo de miembro del Consejo de Administración y de Consejero Delegado de la Sociedad 
de D. Josep-María Farré Viader remitida a la Sociedad en el día de hoy mediante carta, tal y 
como se había anunciado.  

Como consecuencia de lo expuesto, el Consejo de Administración de la Sociedad ha 
quedado compuesto por 11 miembros tras el referido cese de D. Josep-María Farré Viader y 
la incorporación de los nuevos consejeros D. César Bardají Vivancos y D. Enric Venancio 
Fillat.  

En Barcelona, a 29 de marzo de 2007 

Renta Corporación Real Estate, S.A. 
P.p. 
 
 
 
___________________________ 
Luis Hernández de Cabanyes 




